
Guayaquil, 28 de Agosto del 2008 

Señora 

MARIA LAURA VELA GOMEZ DE LAZO 

Ciudad.- 

Estimada señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ALIADOS MANAGEMENT 
SOLUTIONS S.A., ALIADOSMANAG, celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted como 

PRESIDENTE de esta compañía por el período de CINCO AÑOS, con las facultades y 
atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales, según Artículo Décimo Séptimo. Entre 
otras funciones le corresponde a usted, en caso de ausencia del Gerente General, subrogarlo 

con todos sus deberes y obligaciones.- Durante la subrogación ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la empresa, en forma individual e indistinta. 

Esta designación ha sido hecha por la Junta General, según atribuciones constantes en el 
Artículo Vigésimo Cuarto, ltteral a) de los Estatutos Sociales de ALIADOS MANAGEMENT 
SOLUTIONS S.A., ALIADOSMANAG, codificados mediante Escritura de Constitución 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, 
el 31 de Julio del 2.008, e inscrita en el Registro Mercantil Tomo 3, de fojas 1.433 a 1.445, con 
el No. 274, en el Registro de la Propiedad de Samborondón, el 22 de Agosto del 2.008.- 

    Inp- 

C.L% 090202834-9 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto este Nombramiento de PRESIDENTE, a los veintiocho días del mes de Agosto del 
dos mil ocho.- 

Ae_Lo MÍ 
María a Vela Gómez de Lazo 
CLA 091048416-1 
Dom.: Conj. Residencial San Andrés, Bloque C-1B 
Km. 3,5 vía a Samborondón 

   

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 
Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2008— 3335 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente (s) acto(s): 1.- Con fecha Diecisiete de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el 

([ALTADOS MANAGEMENT SOLUTIONS S.A. ALIADOSMANAG en calidad de COMPAÑÍA] ) en la calidad de Representante (s) Legal (es): ([VELA GOMEZ MARIA LMNÚURA con el cargo PRESIDENTE]). 
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